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Manual para rellenar una solicitud Línea 2 Junta Andalucía 

1. Datos de la Entidad solicitante: Lo único que hay que poner es en Actúa en calidad de “Vicerrector de Investigación y transferencia”  

 

2. Notificación Electrónica: No hay que poner nada, lo rellenamos cuando entramos como representante legal. 
3. Selección del tipo de proyecto: Solo hay que marcar Proyecto Individual. En caso de marcar coordinado por error, tendrás que eliminar la solicitud e iniciar una 
nueva. 
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4. Datos de la Entidad solicitante. Solo hay que poner la web de la UGR e identificar el grupo de investigación al que perteneces (este no es un campo obligatorio, si 
no pertenece a ningún grupo se puede dejar vacío) 
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5. Datos Bancarios: No hay que poner nada, lo rellenamos cuando entramos como representante legal. 
6. Declaraciones: No hay que poner nada, lo rellenamos cuando entramos como representante legal. 
7. Derecho de oposición: No hay que poner nada, lo rellenamos cuando entramos como representante legal. 
8. Documentación: Aquí solo se marcan los check de la documentación que se aportará en el último paso de la solicitud (previo al envío al representante). La memoria 
y el Anexo IA viene marcados como documentos obligatorios que son (los CVAs también son obligatorios, aunque no aparezcan en esta página sí tendrán un sitio específico 
para subirlos en el último paso). 
En este apartado tendréis que marcar los siguientes check: 
a. Certificado favorable del correspondiente Comité de ética. 
b. Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de IP y coIP 
c. En el caso de que en el equipo de investigación participe personal investigador perteneciente a organismos distintos de la entidad beneficiaria, aportará 
la autorización. 
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9. Información sobre el proyecto. Aquí todos los campos hay que rellenarlos obligatoriamente. Aclaraciones sobre algunos apartados: 
 En el apartado de resumen ejecutivo, solo permite 1000 caracteres, aunque en la memoria establece 4000. 
 El plazo de ejecución tendrá que ser entre 18 y 24 meses. 
 En el apartado de relación de personal dedicado al proyecto solicitado, hay que poner a todas las personas que van a participar (IP, coIP, equipo de investigación y 
equipo de trabajo). También habrá que incluir una línea si se tiene pensado contratar a personal con cargo a este proyecto (una línea por cada contratado). Aquí indicamos 
como reflejar esta situación: 
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Tened presente las categorías a poner en función de la vinculación de cada persona con la entidad solicitante: 
o 1. IP, coIP o equipo de investigación perteneciente a la UGR. 
o 2. Contratado con cargo a este proyecto. 
o 3. Profesores eméritos (no se pone) 
o 4. Miembros del equipo de investigación de cualquier otra entidad. 
o 5. Miembros del equipo de trabajo de la UGR o de otras entidades. 
 
10. Presupuesto.  
 Hay que meter el mismo importe en la columna de presupuesto a ejecutar y en el de subvención solicitada. 
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 En esta convocatoria no están permitidas las partidas de Costes de publicación, Organización de congresos ni costes de auditoría. 
 La partida de costes de personal se rellena automáticamente con el módulo que hay en la parte de debajo de la pantalla. Pongo un ejemplo: 

 

 La partida de costes de movilidad se rellena automáticamente con otro módulo que hay en la parte de debajo de la pantalla. Hay que tener en cuenta que cuando 
se pone el país de destino, nº de personas y periodo (meses/días) se rellena automáticamente la casilla total del módulo. Este importe corresponde al máximo permitido 
de alojamiento y manutención, para incluir el transporte tiene que ponerse el importe estimado en la casilla “Ayuda Viaje”. Una vez introducido el importe, se suma al 
total módulo.  
En el caso de que el destino sea España, solo se pone número de personas y el importe por todos los conceptos se introduce en Ayuda Viaje.  
Tened en cuenta el límite que pone la convocatoria para esta partida que no debe superar el 20% del presupuesto total del proyecto. Pongo un ejemplo: 

 

MUY IMPORTANTE: NO OLVIDAR METER EL 7% DE COSTES INDIRECTOS. 
 
11. Importe de la Subvención: No hay que poner nada, ya aparece relleno. 
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12. Compromiso de ejecución: No hay que poner nada, ya aparece relleno. 
13. Solicitud, Lugar, Fecha y Firma: Solo hay que poner Granada en la casilla inicial. 
 
Después de completar todo se le da al botón de finalizar y adjuntar documentación. Aparecerá otra pantalla donde os dará la opción de subir tantos documentos como 
check se hayan marcado en el apartado de documentación de la solicitud. 
 

Consideraciones importantes sobre la documentación a aportar. 
 

 Memoria: Es importante que se use el modelo que se establece en la orden de bases y que tenemos colgado en la web de investigación. Es importante usar el modelo 
correcto porque es un documento no subsanable.  

o Puede redactarse en inglés o español,  
o La extensión máxima son 25 páginas (No computan portada ni bibliografía) 
o Que aparezca el logo de la Junta 
o Tiene que ir firmada por IP y coIP  
 CVA: La convocatoria dicha que el único modelo válido es el que se genera de la FECYT, también es un documento no subsanable por lo que recomendamos que no manden 

otros como los que usáis para el plan nacional u otra convocatoria. Hay un apartado específico para subir todos los CVAs en un único archivo. 
 Título de doctor y hoja de servicios de IP y coIP. 
 Declaración comité de ética. Que vaya firmado al menos por IP. 
 Anexo IA. Los rellenan y firman IP, coIP y todo el equipo de investigación. Tienen que presentarse en un único archivo. Comprobad que no se pierdan las firmas al unir 

todos los anexos en un único archivo. 
 Autorizaciones de miembros del equipo de investigación pertenecientes a otras entidades. (Solo en caso de que haya). 

 

Una vez adjuntada la documentación, hay que darle al botón de enviar a representante. 

Cuando se revise la solicitud en el vicerrectorado, si detectamos algún error, podemos devolverla para que podáis arreglarlo. 

Si todo está correcto, se firma por el vicerrector y os mandamos un correo informando de que se ha registrado la solicitud. 

Si volvéis a entrar en la aplicación, podéis ver que ya está registrada. 


